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¡Nuestras escuelas secundarias son [image: image4.wmf]  Areas!
Misión del distrito escolar:
Que cada estudiante alcance su máximo potencial
Aprovechar el uso de las herramientas del siglo XXI
Preparar a los estudiantes para que contribuyan

positivamente a la sociedad
Prioridades del distrito:
Desafiar a cada estudiante para que realice su potencial académico
Distinguir las estratégias educativas para cubrir las necesidades
de todos los estudiantes
Promover opciones saludables, tanto físicas como emocionales y sociales
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¡Bienvenidos al año escolar 2009-2010!

Para ayudar a lograr que este año escolar sea exitoso y positivo, hemos actualizado el manual para padres y estudiantes, el cual deben leer, entender y poner en práctica. Los estudiantes, padres y el personal docente, deben trabajar en equipo para lograr un ambiente seguro y respetuoso en el plantel escolar y obtener como resultado que el potencial académico y personal de cada estudiante sea realizado.
La participación de los padres en el proceso educativo, tiene una relación directa con el éxito académico de los estudiantes de secundaria; Por eso  le pedimos que participe como miembro activo de la comunidad escolar.

Asimismo, le sugerimos se comunique a la escuela si surge alguna, duda  pregunta o preocupación durante el transcurso del año escolar.  
Note por favor que el término "el padre, los padres del estudiante" es utilizado para referirse al padre y/o madre, tutor legal, o cualquier otra persona que acordó asumir la responsabilidad de un estudiante en  asuntos relacionados con la educación del estudiante.
Calendario escolar para estudiantes

2009-2010
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Primer día de clases


  26 de agosto
Día del trabajo (No habrá clases)

  7 de septiembre
*Día con horario de clases reducido
  8 de septiembre
*Día con horario de clases reducido
  20 de octubre

Final del 1er cuatrimestre

              27 de octubre
Día de los veteranos (No habrá clases)            11 de noviembre
*Días con horario de clases reducido
(Junta de padres y maestros)                          16 al 17 noviembre
Vacaciones por motivo del Día de acción de gracias

(Thanksgiving - No Habrá clases)                     23 al 27 noviembre
Vacaciones de invierno


  21 de dic. al 1 de enero
Regreso a clases                 

  4 de enero
Natalicio de Martin Luther King, Jr.           18 de enero
Final del 2do cuatrimestre

              20 de enero
*Día con horario de clases reducido
  26 de enero
Natalicio de Lincoln (No habrá clases)

  8 de febrero
Natalicio de Washington (No habrá clases)      15 de febrero
*Día con horario de clases reducido
  2 de marzo
*Día con horario de clases reducido
  23 de marzo
Final del 3er cuatrimestre

              26 de marzo
Vacaciones de primavera (No habrá clases)    29 de marzo al 9 de abril
Regreso a clases

                         12 de abril
*Día con horario de clases reducido
 20 de abril
*Día con horario de clases reducido         18 de mayo
Conmemoración del Día de los caídos 

“Memorial Day” (No habrá clases)                     31 de mayo

Final del 4to cuatrimestre y último día de clases
*Día con horario de clases reducido          16 de junio
*Horario para los días con horario de clase reducido: Clases terminan a las 12:45 p. m.
Horario para las escuelas secundarias  

Horario regular de clases 
	Escuela Secundaria Palm
	Escuela Secundaria Lemon Grove 

	
	CLASE “0” (Banda/Orquesta)
	7:35-8:25

	AULA PRINCIPAL
	8:25-8:30
	AULA PRINCIPAL
	8:30-8:36

	1ra CLASE 
	8:30-9:27
	1ra CLASE 
	8:36-9:23

	2da CLASE 
	9:30-10:27
	2da CLASE 
	9:26-10:13

	3ra CLASE 
	10:30-11:27
	3ra CLASE 
	10:16-11:03

	1er DESCANSO PARA COMER 
	11:27-11:57
	1er DESCANSO PARA COMER 
	11:03-11:33

	4ta CLASE (para estudiantes con 2do descanso para comer)
	11:30-12:27
	4ta CLASE (para estudiantes con 2do descanso para comer)
	11:06-11:53

	4ta CLASE (para estudiantes con 1er descanso para comer) 
	12:00-12:57
	4ta CLASE (para estudiantes con 1er descanso para comer) 
	11:36-12:23

	2do DESCANSO PARA COMER
	12:27-1:57
	2do DESCANSO PARA COMER
	11:53-12:23

	5ta CLASE 
	1:00-1:57
	5ta CLASE 
	12:26-1:13

	6ta CLASE 
	2:00-2:57
	6ta CLASE 
	1:16-2:03

	
	
	7ta CLASE
	2:06-2:53


*Días con horario de clase reducido
	Escuela Secundaria Palm Middle 
	Escuela Secundaria Lemon Grove 

	
	Periodo“0” (Banda/orquesta)
	7:35-8:25

	AULA PRINCIPAL
	8:25-8:30
	AULA PRINCIPAL
	8:30-8:36

	1ra CLASE 
	8:30–9:10
	1ra CLASE 
	8:36-9:09

	2da CLASE 
	9:13–9:53
	2da CLASE 
	9:12-9:45

	3ra CLASE 
	9:56–10:36
	3ra CLASE 
	9:48-10:21

	4ta CLASE 
	10:39–11:19
	4ta CLASE
	10:24-10:57

	5ta CLASE 
	11:22 –12:02
	5ta CLASE 
	11:00-11:33

	6ta CLASE
	12:05–12:45
	6ta CLASE 
	11:36-12:09

	
	
	7ta CLASE
	12:12-12:45


*En los días con horario de clase reducido, la comida y las actividades después del horario escolar y ASES serán  a partir  de las 12:45 p. m. (las actividades del programa EDP y ASES no se llevan a cabo el último día de clases)
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EDUCACIÓN DE CARÁCTER EN LA ESCUELA SECUNDARIA

Para asegurar que en nuestras escuelas prevalezca un ambiente de aprendizaje agradable, seguro y positivo, donde se exhorte a todos y cada uno de los estudiantes que den su mejor esfuerzo, difundimos e impartimos, diez cualidades de carácter; esto se hace con lecciones en el aula, conversaciones de grupo y, difusión matutina por el altavoz; los estudiantes desarrollan habilidades en las áreas de: Relaciones interpersonales, solución de conflictos, escuchar, trabajo en equipo, civismo y liderazgo.
Cualidades académicas y de carácter de “Los Leones y Las panteras”
Reconocimiento
Compromiso
Participación 
Cortesía
Honestidad
Iniciativa
Respeto
Responsabilidad
Disciplina personal
Éxito
Reconocimientos a “Los leones y Las panteras” 

Cuando un miembro del personal escolar, considera que un estudiante ha demostrado alguna de las cualidades de carácter, el/ella puede ser reconocido y recibir una tarjeta, la cual participará en una rifa, que se realiza cada semana, los nombres de los ganadores serán anunciados por el altavoz. Cada semana se sacan cinco tarjetas ganadoras. Los premios incluyen: Los primeros lugares en la línea para obtener sus alimentos a la hora de la comida, certificados de regalo, canjeables en negocios locales, boletos para bailes, etc. Estas tarjetas son una manera divertida de reconocer a los estudiantes por “hacer lo correcto”.
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Asistencia escolar (Código de educación § 48200, 48290)
Los estudiantes deben ser puntuales. La escuela abre sus puertas a las 8:05 a. m. El timbre suena por primera vez a las 8:25 a. m./LGMS y 8:20/PMS, indicando que los estudiantes deben ir a su salón de clases. Cuando suene el timbre por segunda vez a las 8:30/LGMS 8:25/PMS. Cada cuatrimestre, después de llegar tarde injustificadamente por primera vez, los estudiantes deben quedarse durante el descanso para la comida o después de clases para compensar el tiempo perdido por llegar tarde. Se notificará al padre del estudiante, cuando el/ella acumule un número excesivo de retrasos (llegar tarde) y se considere necesario que el/ella debe ser referido para enfrentar otras consecuencias o participar en algún programa de intervención.
Faltas de asistencia (Código de Educación § 46010, 48205)
La asistencia escolar es vital para el rendimiento académico. De acuerdo con la sección 48205 del código de educación de California, únicamente serán justificadas las faltas de asistencia cuando estas ocurran por alguna de los siguientes motivos:
1.
Enfermedad personal
2.
Cuarentena ordenada por un funcionario de salubridad de la ciudad o condado. 
3.   Para recibir atención médica, servicios dentales, de optometría o quiroprácticos. 
4.
Para asistir al funeral de un familiar cercano
Al reincorporarse a clases (después de haber faltado)
De acuerdo con la sección (AR 5113) del Reglamento Administrativo del Distrito Escolar de Lemon Grove, Las faltas de asistencia pueden justificarse/verificarse por uno de los siguientes métodos:
1. Una nota escrita y firmada por el padre del estudiante
2. Una llamada por teléfono del padre del estudiante a la oficina de la escuela 
3. Una visita al hogar del estudiante para verificar la falta de asistencia
4. Verificación (nota o carta) expedida por un médico
Cuando el estudiante falta a clases, personal escolar tratará de verificar las faltas de asistencia diariamente, usando el sistema de teléfono automatizado. Si usted no se comunica a la escuela para justificar las faltas de su estudiante, después de 3 días en que estas hayan ocurrido, dichas faltas serán consideradas injustificadas.  
Limitaciones de los padres para verificar faltas escolares (Código de educación 46014, 48205) (Regulación administrativa 5113)
Cuando un estudiante acumula 10 faltas de asistencia durante el año escolar, el padre del estudiante no podrá llamar o enviar una nota para justificarlas. Para obtener días adicionales de faltas que sean justificables el padre del estudiante debe:  
1. Presentar una nota o carta expedida por su médico de cabecera u otro profesional, justificando la razón médica, legal o de duelo por la que ha faltado a clases el estudiante.
2. Presentar al estudiante para que sea revisado por la enfermera de la escuela, la empleada de la enfermería o una persona autorizada para determinar si el/ella se encuentra lo suficientemente sano como para reintegrarse a clases.
El padre del estudiante, recibirá una carta enviada por la escuela para informarle cuando sea necesario cumplir con este requisito y podría además, ser necesario establecer un contrato de asistencia. Cualquier otra falta no justificada por alguno de los medios antes mencionados Será documentada como falta injustificada. Las faltas injustificadas pueden tener como consecuencia el ser referido ante el consejo para revisión de la asistencia y conducta (SARB, por sus siglas en inglés) el cual podría tomar acción legal.
Absentismo escolar/ llegadas tarde      (Código de educación § 48260 and 48260.5)

Si un estudiante se sale de una clase o de la escuela sin permiso, llega tarde 30 minutos o más, se considera que ha incurrido en absentismo escolar. Asímismo, si falta a clases sin el conocimiento o permiso de sus padres; Esta conducta puede tener consecuencias legales, además de las impuestas por la escuela. Los estudiantes con un número excesivo de faltas injustificadas o absentismo escolar crónico, deben asistir a clases recuperativas; se podría remitir ante SARB a cualquier alumno que sea calificado como faltista crónico para enfrentar posible acción legal.
Contrato de estudios independiente(Código de educación§ 51745-51749.3)

Si el padre sabe anticipadamente, que el estudiante estará ausente de la escuela por  5 días o más, puede solicitar un contrato de estudio independiente (ISC por sus siglas en inglés) esto  con el fin de que el estudiante no acumule faltas injustificadas. Las razones por las que un estudiante podría necesitar un ISC, incluyen un viaje familiar o un viaje relacionado con un torneo deportivo realizado fuera del estado en el que reside el estudiante. El padre debe comunicarse a la escuela para solicitar un ISC, al menos 5 días antes de ausentarse, para dar tiempo a los maestros de preparar las tareas/trabajos. Todo el trabajo debe regresarse completamente terminado, el mismo día que el estudiante regrese a clases para que se acredite la asistencia escolar por los días que estuvo ausente. El regresar los trabajos del ISC incompletos, tendrá como resultado que las faltas sean injustificadas.  
Entrega de trabajos no realizados debido a faltas escolares (Código de educación 48200)
Es responsabilidad del estudiante solicitar trabajos no realizados inmediatamente después de regresar a la escuela y terminarlos dentro del tiempo otorgado por el maestro. Los padres pueden solicitar los trabajos, si el estudiante estará ausente durante varios días. Los trabajos pueden recogerse el día después de ser solicitados, en la oficina de la escuela, al término de las clases; Se recomienda llamar a la escuela para confirmar que los trabajos estén listos antes de pasar a recogerlos.

Enfermería 
Los estudiantes que requieran asistencia en situaciones de emergencia o de salud, pueden acudir a la enfermería, aunque antes deben obtener permiso de su maestro(a).
Se pide a los padres que notifiquen a la empleada de la enfermería, si el estudiante tiene una condición que requiera atención especial.
Uso de medicamentos en la escuela (Código de educación § 49423,49423.5, 49480)
De acuerdo con la póliza (5141.21) del Distrito Escolar de Lemon Grove, si es necesaria la administración de medicamentos durante el horario escolar, se debe cumplir con los siguientes requisitos: El padre debe hacer arreglos con la empleada de la enfermería, para que almacene y subministre los medicamentos, se requiere un formulario expedido por su médico de cabecera, prescribiendo y autorizando el uso de dicho(s) medicamentos). 
Esta estrictamente prohibido que los estudiantes traigan/consuman cualquier tipo de medicamentos, obtenidos con o sin si receta médica. (Tales como: Inhaladores, aspirinas, dulces para calmar la tos, atomizadores para  la garganta etcétera). 
Teléfonos de la escuela
Los teléfonos de la oficina, o en otras áreas, son para uso exclusivo del personal docente o situaciones de emergencia, los estudiantes deben obtener permiso para utilizarlos. Una vez concluidas las clases, los estudiantes que necesiten usar el teléfono para comunicarse con sus padres podrán hacerlo después de las 3:15 p. m. 
Mensajes para los estudiantes
Únicamente se interrumpen las clases para entregar mensajes a los estudiantes, cuando se trate de una emergencia; si esto llega a suceder, se recomienda que los padres se comuniquen con el director, sub director o algún otro miembro del personal administrativo. Si la situación requiere que interrumpamos la clase para  transmitir un mensaje, lo haremos a  la mayor brevedad. Los padres, pueden esperar respuesta a sus correos electrónicos o mensajes telefónicos dentro de un periodo de tiempo de 48 horas.
Teléfonos celulares (Código de educación  § 48901.5)
Los teléfonos celulares deben permanecer apagados y guardados durante el horario escolar (8:05 - 2:57/ PMS o 8:05 - 2:53 /LGMS). Los estudiantes únicamente podrán usarlos fuera de este horario, si un estudiante usa un teléfono celular o lo mantiene encendido, ocasionando una interrupción, le será confiscado el aparato y se le regresará al concluir las clases (la primera vez). Si la situación se repite,  el teléfono únicamente será devuelto al padre del estudiante o a un adulto autorizado.  
Comunicarse con los maestros 
Los padres que deseen hablar con algún maestro o programar una junta, deben llamar a la oficina de la escuela en horas hábiles y dejar un mensaje u obtener el correo electrónico del/la maestro/a y enviar un correo electrónico. Los padres, pueden esperar respuesta a sus correos electrónicos o mensajes telefónicos dentro de un periodo de tiempo de 48 horas.

Visitantes- Política de plantel escolar cerrado(Código de educación § 48211, 48212; Código de salud y seguridad  § 3389) 
Por razones de seguridad, nuestras escuelas permanecen cerradas durante el horario escolar, permitiendo acceso únicamente a estudiantes inscritos en ellas. 
Los padres siempre son bienvenidos a visitar la escuela, aunque para hacerlo, deben presentarse en la oficina para firmar su ingreso y obtener un pase de visitante, se les podría pedir una identificación válida con fotografía. Es indispensable que los padres y otros visitantes cumplan con este requisito. Además, deben presentarse en la oficina para firmar la salida del estudiante si planean llevarlo consigo.

Voluntarios (Código de Educación § 35021)
Agradecemos la participación de voluntarios en nuestras escuelas secundarias. Le pedimos por favor, se comunique a la oficina de la escuela o con el/la maestro/a de su estudiante(s) para establecer el horario en que puede ayudar. Otra manera excelente de participar e involucrarse en la escuela secundaria es participar como miembro activo de la sociedad de padres, maestros y estudiantes (PTSA por sus siglas en inglés) 
Servicios de cafetería (Código de educación § 49510-49520, 48980)
Las ventanillas de la cafetería están abiertas todos los días durante el desayuno y almuerzo. Al inicio del año escolar se asigna un número de identificación personal a cada estudiante. Ellos pueden pagar en efectivo por los alimentos o depositando dinero en su cuenta. Muchos de nuestros estudiantes reciben alimentos a precio reducido o gratis. Para saber si su estudiante califica para recibir alimentos gratis o a precio reducido, el padre puede obtener una solicitud en la oficina de la escuela, llenarla y regresarla para que se determine su elegibilidad.
Información para casos de emergencia
Para poder establecer un lazo eficiente de comunicación entre la escuela y el hogar en situaciones de emergencia es vital que tengamos la información vigente de emergencia del estudiante. Los padres son responsables de proveer a la escuela información correcta para comunicarse con ellos o con las personas designadas en situaciones de emergencia. Esta información debe contener: Nombres, dirección, números de teléfono de día y por la tarde, correo electrónico y teléfono celular cuando este disponible. Llame a la oficina de la escuela si necesita actualizar la información para casos de emergencia.
Recursos del centro de informática/ Biblioteca
Horario:(El horario será anunciado en el plantel escolar
Reglas:(Limite de 2 libros a la vez
(Los estudiantes pueden conservar los libros por 3 semanas y se pueden refrendar, a menos que se establezca de otra manera. 
(Durante el horario escolar, los estudiantes deben obtener permiso de sus maestros o asistir a la biblioteca con el resto de su clase. 
(Si los estudiantes conservan libros por largo tiempo, sus nombres formarán parte de una lista y no se les permitirá sacar más libros y podrían enfrentar consecuencias disciplinarias 
Costo:
Los estudiantes son responsables de pagar el costo de reemplazo por libros que hayan extraviado o dañado.
Premios y reconocimientos a los estudiantes
Los incentivos para los estudiantes de las escuelas secundarias, incluyen asambleas donde son reconocidos públicamente por sus logros y tarjetas que les son entregadas cada cuatrimestre como premio a su comportamiento de carácter, así como otras actividades organizadas por los comités ASB y PTSA.
Bicicletas, patinetas y patines (California código penal § 21212)
Existe una ley estatal que establece que toda persona menor de 18 años debe utilizar un casco cuando pasea en bicicleta,  patineta o patín. Las escuelas secundarias cuentan con estacionamientos protegidos para estacionar bicicletas y asegúralas con candado durante el horario escolar- las bicicletas no se pueden usar dentro de la escuela. Esta prohibido traer motonetas (scooters) y patines a la escuela.
Requisitos de educación física (P.E.) (Código de educación § 51240-51246)
Existe una ley estatal que requiere que todos los estudiantes participen en educación física, los estudiantes deben usar ropa adecuada para hacer deporte, incluyendo tenis.

Estas prendas deben lavarse una vez por semana. Los uniformes de educación física están disponibles para su venta en la escuela o pueden usar shorts (negros/LGMS o azules/PMS) y vestir una camiseta de color gris. Los estudiantes no podrán usarlos durante el horario escolar regular a menos que sea permitido por la administración. 

Casilleros de educación física (lockers)
Los estudiantes podrán usar un casillero y recibirán un candado de combinación. Ellos son responsables de pagar por el reemplazo del candado si se extravía. Los casilleros son propiedad de la escuela y pueden revisarse en cualquier momento y deben cerrarse con candado todo el tiempo. La escuela no se hace responsable por artículos extraviados o robados. No se permite llevar al cuarto de casilleros: Envases de vidrio, spray para el pelo, aerosoles o alimentos. 
Para asegurar el resguardo de los artículos personales, todos los casilleros deben estar cerrados con candado, se pide a los estudiantes no compartir la combinación de sus candados.
Limitaciones para actividades de educación física
Si por alguna razón un estudiante no puede participar de lleno en el programa de educación física, el padre debe enviar una nota o proveer documentación de su médico que explique el motivo y el tiempo en que el estudiante no podrá participar en estas actividades o si debe hacerlo con limitaciones. Los padres pueden solicitar que sus estudiantes sean excluidos de participar en las clases de educación física por un máximo de 3 días; Un médico puede pedir se extienda este plazo.  Estas cartas o notas deben entregarse a la empleada de la enfermería, antes que den inicio las clases.
Programa de día escolar extendido (EDP)
Las escuelas secundarias de Lemon Grove, reciben fondos a través del Estado de California para programas educativos que se llevan a cabo después de clases y programas de seguridad  (ASES por sus siglas en inglés) Las actividades EDP emplean personal del distrito e incluyen oportunidades de crecimiento y enriquecimiento académico. El programa EDP es gratis para los estudiantes inscritos en las escuelas secundarias 


Programa antes de clases:      7:00 a. m. hasta el comienzo de clases


Programa después de clases: Al finalizar las clases hasta las 6:00 p. m.

(Incluyendo los días con horario de clase reducido – excepto el último día de clases del año)

Se espera que los estudiantes obedezcan todas las reglas de la escuela y de EDP. El padre será contactado si el estudiante se comporta de manera indebida durante las actividades del programa ASES, así mismo se podría suspender su participación como resultado de comportamiento inaceptable. 
Pasaporte

Al inicio de cada cuatrimestre, los estudiantes recibirán un pasaporte que deben usar con el permiso del maestro, para ir al baño o beber agua (por 3 minutos) el pasaporte debe incluir el nombre del estudiante escrito con pluma. 

· Cuando los estudiantes salgan del aula, deben llevar su pasaporte o pase todo el tiempo

· Los pasaportes alterados o dañados serán anulados y no serán  reemplazados.

· Son de uso personal (si permiten que otro estudiante lo use le será confiscado)

Pases (permisos) 
No se permite que los estudiantes deambulen por los pasillos durante el horario escolar, excepto cuando estén acompañados por un empleado de la escuela o cuentan con un pase/pasaporte.
La persona que autoriza el pase, debe firmarlo y fecharlo.

Servicios de apoyo a estudiantes
El (la) trabajador(a) social, Psicólogo(a) de la escuela, o consejero(a) escolar, están disponibles para proveer asistencia a los estudiantes, tanto en asuntos de índole personal, como académicos. Además, ellos pueden ayudar a establecer un puente de conexión entre los recursos de consejería de la comunidad local u otra clase de asistencia y las familias que los necesiten. Los estudiantes y sus padres pueden ir a la oficina de la escuela para hacer una cita y solicitar estos servicios.
Estudiantes con preocupaciones ...
Contamos con adultos preocupados por el bienestar de los alumnos que están dispuestos a escucharlos, si tienen alguna preocupación o dificultad con alguien. Los incidentes que suceden en el salón de clases se pueden resolver de manera más eficiente por el maestro, los estudiantes deben informar a su maestro cuando tienen algún problema, otras situaciones se resuelven mejor buscando asistencia del personal de apoyo para estudiantes o del personal administrativo. Es muy importante que los estudiantes reporten y expresen sus preocupaciones o problemas a tiempo para ser abordados y resueltos antes del final del día. 

Como reportar una preocupación 
Los estudiantes deben reportar a un adulto, cualquier situación que incurra en violación del manual de la escuela secundaria, el código de educación de California y/o la ley del estado de California. Los estudiantes pueden hacer un informe a un maestro o administrador de manera verbal o escrita. Los estudiantes pueden optar por permanecer anónimos y no deben dudar de informar a un adulto sobre asuntos relacionados con la seguridad.
WeTip Línea de acceso directo anónimo:   1-(800)78-CRIME       www.wetip.com
Las amenazas o crímenes pueden ser reportados de manera anónima usando una línea de acceso directo. Esto significa que los estudiantes o miembros de la comunidad pueden participar activamente y hacer algo correcto sin tener que dar su nombre. Los reportes pueden hacerse por teléfono o en línea por medio de la Internet. 

Simulacros para prepararse en situaciones de emergencia

A lo largo del ciclo escolar, se llevan a cabo ensayos para estar preparados en situaciones de emergencia, ya sea de incendios o simulacro de encierros. Durante los ensayos o en situaciones  de emergencia real, los estudiantes deben seguir y obedecer al pie de la letra las instrucciones del maestro u otra persona a cargo. En caso de que suceda una emergencia real, no se permitirá que los estudiantes se vayan con personas que no estén incluidas en la información de emergencia del estudiante

Entrevistas realizadas agentes de la autoridad (policia) (Board Policy 5145.11)

Funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán entrevistar a los estudiantes sin la presencia de un oficial de la escuela o sin notificar a los padres de la entrevista. Este procedimiento es necesario para evitar interferir con una investigación y la aplicación de la ley
Salida de la escuela
Al concluir las clases, los estudiantes deben retirarse del plantel escolar e ir a sus hogares o inscribirse para participar en una actividad supervisada, que se lleve a cabo después del horario escolar. No esta permitido merodear en, o al rededor del plantel escolar y se espera que a las 3:15 los días regulares y a la 1:00 p.m. los días con horario escolar reducido los estudiantes vayan a casa o asistan a alguno de los programas que se ofrecen en la escuela. Personal administrativo se comunicará con los padres de estudiantes que en repetidas ocasiones permanezcan en o al rededor de la escuela para que hagan los arreglos necesarios para que sus hijos reciban supervisión correcta después del horario escolar. 

Tenga en cuenta 
Situaciones o problemas que surjan durante el año escolar que no están cubiertos específicamente en este manual, se regirán de acuerdo a la pólitica de la mesa directiva del Distrito Escolar de Lemon Grove y dirigida por la administración de la escuela. 

Boletas de calificaciones
Las boletas de calificaciones son expedidas al final de cada cuatrimestre. Las anotaciones académicas indican el progreso del estudiante al aprender o mejorar aptitudes y hábitos adquiridos o desarrollados. Las anotaciones cívicas reflejan el comportamiento de los estudiantes en el aula. Cada maestro establece las reglas de comportamiento e informa a los estudiantes y padres, el criterio utilizado para otorgar calificaciones. Las boletas de calificaciones son enviadas al hogar 2 semanas después de concluir el cuatrimestre.  
Cuadro de honor
Los estudiantes con un promedio académico general  de 3.5 o más, formaran parte del cuadro de honor por el cuatrimestre en que hayan alcanzado el promedio.
	
	
	Promedio (GPA)

	A
	Excelente
	4.0

	B
	Bien
	3.0

	C
	Promedio regular
	2.0

	D
	Inferior al promedio regular
	1.0

	F
	Reprobado
	0.0


Anotaciones  
Académicas
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	Promedio (GPA)

	O
	Comportamiento sobresaliente/excelente 
	4.0

	G
	Buen comportamiento
	3.0

	S
	Comportamiento satisfactorio
	2.0

	N
	Necesita mejorar
	1.0

	U
	Comportamiento insatisfactorio
	0.0


Anotaciones de 

Civismo
Boletas de calificaciones
A mediados de cada periodo de calificaciones, se envían al hogar las boletas de calificaciones, informando el progreso académico del estudiantes entregan a los estudiantes y ellos son responsables de entregarlas sus padres. Además les pedimos que revisen el progreso académico de su estudiante usando la Internet y el programa PowerSchool del distrito, el cual contiene los datos e información actualizada del estudiante   
Periodos de información:   
Fin del 1er cuatrimestre  27 de octubre de 2009   Fin de 3er cuatrimestre      26 de marzo de 2010

Fin del 2do cuatrimestre    20 de enero de 2010   Fin de 4to cuatrimestre
    16 de Junio de 2010
Requisitos de promoción (pasar de grado) (AR 6146.5)
En junio del 2008, La mesa directiva del distrito, adoptó una regulación administrativa (AR 6146.5) titulada Requisitos de promoción para estudiantes de secundara. Enumerando los requisitos necesarios y la manera de ayudarlos (de ser necesario). Información detallada sobre los requisitos de promoción será proveída a los estudiantes y sus padres al inicio del año escolar 2008-2009.  Es muy importante que estén conscientes que esta nueva regulación establece que los requisitos mínimos para promover (pasar de grado) a los estudiantes de 8vo grado son obtener una calificación académica mínima de  “C” o mas alta y un GPA de (2.0 a 2.9) acumulativo en el primer y segundo semestre en los grados 7 y  8.  Cualquier estudiante que no reuna los requisitos para pasar de grado no será elegible para participar en actividades extracurriculares incluyendo la ceremonia de final de año.
DISTRITO ESCOLAR DE LEMON GROVE 

Código de conducta para estudiantes de escuelas secundarias
Para promover un ambiente de aprendizaje seguro y de apoyo, los estudiantes y sus padres deben revisar el Manual para estudiantes de secundaria del Distrito Escolar de Lemon Grove y estar de acuerdo con:

1. Comportarse correctamente en la escuela y aula; camino a clases y de regreso al hogar. Contribuir a crear un ambiente sano y positivo en la escuela. Bajo ningún motivo, jugar de  manera ruda, perseguir o mostrar comportamiento físico agresivo.

2. Seguir instrucciones del personal docente, obedecer reglas y procedimientos escolares y evitar comportamiento que interrumpa las actividades escolares.
3. Resolver conflictos evitando enfrentamientos o amenazas y violencia, buscar ayuda de un adulto para resolver los problemas de manera razonable y respetuosa ( Página 10)
En caso que suceda un altercado físico o verbal los estudiantes deben alejarse del lugar del conflicto. Los estudiantes que se scerquen o participen en un altercado físico o verbal enfrentaran acciones disciplinarias por parte de los administradores escloares.

4. Actuar con un gran sentido de integridad personal, tratar a los demás incluyendo visitantes, con respeto y cortesía; no cometer actos de plagio, falsificación, hurto, intimidación, vandalismo, o interrumpir actividades escolares o instrucción en el aula.
5. Obedecer la póliza del distrito escolar que prohíbe al acoso sexual y el uso de lenguaje o gestos indebidos. 

6. Usar vestuario adecuado en el plantel escolar – Seguir las reglas del código de vestimenta escolar (ver página 12)
7. Ser puntual – las faltas de asistencia solamente pueden ser justificadas por el padre del estudiante y por razones establecidas en el manual par estudiantes  (ver página 7)
8. Asistir a clases con los útiles escolares necesarios y las tareas terminadas
9. Cuidar sus pertenencias, la propiedad del distrito y de la escuela todo el tiempo, así como respetar las pertenencias de otras personas.
10. Ingerir alimentos o bebidas únicamente en áreas designadas, estos deben guardarse cuando estén en el aula y los estudiantes deben recoger su basura.

11. Apagar y guardar los teléfonos celulares durante las clases. Limítese a usarlo antes y después del horario escolar (Ver página 7)
12. Esta prohibido en la escuela que los estudiantes tengan aparatos electrónicos tales como: i-Pods, MP3s, PSPs, cámaras, etc.- La escuela no se hace responsable por la pérdida de artículos personales incluyendo teléfonos celulares. No se investigarán los casos de robo o perdida ( Ver página 15) 
13. Obedecer la póliza para conservar una escuela libre de tabaco, alcohol o drogas esto incluye uso, posesión, venta o distribución de tabaco u otra sustancia controlada incluyendo aquellas que parezcan drogas o parafernalia utilizada para el consumo de drogas
14. Obedecer la póliza del distrito y una ley del estado que prohíbe la posesión de objetos peligrosos, incluyendo pero no limitado a cuchillos, armas de fuego de imitación/armas de juguete, fuegos artificiales, etc. (ver página 18)
15. Usar casco al pasear en bicicleta, patín o patineta para transportarse a la escuela, además deben usar las áreas designadas para guardarlos y asegurarlos con candado, su uso esta estrictamente prohibido dentro del plantel escolar (ver página 8)
16. Retirarse de la escuela al concluir las clases e irse directamente a casa o a un programa después de clases. Los estudiantes no deben merodear en o cerca de la escuela después de las 3:15 p. m. (ver página 15)
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EXPECTATIVAS DE COMPORTAMIENTO

Los miembros de la comunidad escolar esperan y exigen un ambiente seguro, respetuoso y ordenado en cada plantel. Esperamos que los estudiantes demuestren un comportamiento responsable, que no interfiera con la seguridad, bienestar y las oportunidades educativas propias o de otros estudiantes.  Tomando en cuenta las opiniones de los padres, estudiantes y el resto del personal docente, hemos desarrollado un código de conducta además, de un conjunto de reglas de comportamiento que cumplen con la póliza de la junta administrativa, y leyes del estado y la federación. 

Esta sección del manual identifica las expectativas de conducta y comportamientos específicos. Sin embargo, debe tomar en cuenta que ninguna lista de pautas o reglas incluye todos los tópicos. Nuestro personal docente y administrativo trabajará en conjunto con los estudiantes y sus familias, para promover un ambiente positivo en el plantel escolar donde los estudiantes puedan aprender y los maestros puedan enseñar. Los estudiantes estarán sujetos a que se tomen acciones disciplinarias en cualquier momento, como consecuencia a conducta perjudicial, ilegal o  desconsiderada hacia los demás.

Vestirse para tener éxito

La apariencia y el vestuario de los estudiantes deben reflejar el hecho que nuestra escuela es un centro de aprendizaje. Se pide a los estudiantes ejercitar su buen juicio con respecto a su vestuario y arreglo.  Las correas de hombro deben ser abrochadas sobre el hombro, esto incluye las correas de los overoles. El estomago debe estar siempre cubierto, esta prohibido el uso de sudaderas o chamarras con gorros en el plantel escolar. Además los estudiantes deben usar zapatos cerrados. A los estudiantes que porten prendas de vestir que no sean adecuadas se les pedirá que cambien su vestuario por el uniforme de educación física, una camiseta proporcionada por la escuela o deberán llamar a sus padres para que les traigan ropa adecuada y puedan cambiarse por el resto del día.

Las continuas violaciones al código de vestimenta podrían resultar en consecuencias, tales como comunicarse con los padres del estudiante, acciones disciplinarias y posible suspensión por desafío.

Reglas de vestimenta

Esta prohibido usar el siguiente tipo de vestuario en la escuela o durante actividades escolares:

· Blusas sin espalda o tirantes, camisetas deportivas, con tirantes delgados, ropa escotada, transparente, que no cubra el estomago, o sin mangas

· Pantaloncillos cortos/faldas/vestidos más arriba de medio muslo

· No se permite cubrir estas prendas con, chamarras, suéteres o sudaderas

· Cualquier tipo de accesorio para la cabeza o el cabello que incluyen pero no se limita a: gorros(as), sombreros, pañuelos, redes para el cabello, trapos  o viseras. 

· Vestuario que identifique o que parezca de pandillas, incluyendo los pantalones aguados o muy grandes

· Hebillas de metal, con o sin iniciales, cadenas de bolsillo u otro tipo de vestuario que pueda ser considerado peligroso; estos artículos no pueden usarse o exhibirse.

· Ropa con dibujos, fotografías o palabras obscenas; mensajes de connotación racial, étnica o sexual, que promuevan el consumo de alcohol/tabaco que inciten o fomenten la violencia o el uso de drogas de cualquier tipo

· Zapatos de plataforma o tacón (mas alto de  2”), chanclas, sandalias o zapatos abiertos 
· Cintos con hebilla grande

· Pijamas o pantuflas

· Cobijas

· Zapatos/patines con llantas (ocultas)

· Para asegurar un ambiente seguro y de respeto en el plantel escolar el reglamento de vestuario esta sujeto a cambios cuando se considere necesario 

Uso de tecnología
Demuestra por favor el orgullo de león y las cualidades de  pantera de: Apreciación, compromiso, cooperación, cortesía, honestidad, respeto, responsibilidad y disciplina personal cuando uses la tecnología ya que al hacerlo obtendrás éxito.
Netiquette (Reglas de etiqueta cibernética*) 

El uso de “LemonLink” y la Internet requiere que se respeten las reglas de etiqueta cibernética. Estas incluyen pero no se limitan a:
· Ser amable. No enviar mensajes abusivos a nadie.
· Usar lenguaje adecuado. No usar groserías o vulgaridades o cualquier otro lenguaje inapropiado.Cualquier referencia a actividades ilegales está estrictamente prohibida. Si tu sabes sobre mensajes relacionados con actividades ilegales debes informar inmediatamente a las autoridades escolares.
· Mantén lo privado… PRIVADO!  No reveles tu información personal o información personal de cualquier otra persona. Esto incluye: Nombres, direcciones, números de teléfono e imagenes.

·  Respeta los derechos de autor. Debes asumir que cualquier cosa a la que tengas acceso en Internet, es propiedad del autor y no puede reutilizarse sin permiso. En otras palabras, no es aceptable copiar/pegar texto, imágenes, clips de películas o música sin citar la fuente o sin obtener el permiso del autor. 
· No interumpir la red. No usar la red de una manera que interrumpa su uso por otras pesrsonas. Esto incluye la destrucción intencional de información o datos de otra persona  o piratería informática.
*Etiqueta = Demostrar buenas modales
Intimidación cibernética 

La intimidación cibernética puede incluír correos electrónicos, mensajes instantáneos, mensajes de texto, comunicación por teléfono celular, “blogs” en Internet, cuartos de charla del Internet, “postings”, portales en la web u otros medios de comunicación por medio de tecnología que:
· Amenazas a propósito, que acosen, intimiden o pongan en ridículo a una persona o a un grupo de personas. 
· Hacer que una persona sienta temor de verse perjudicada o temer que sus pertenencias sean dañadas
· Interrumpir el funcionamiento ordenado de la escuela.

· Mandar mensajes o imágenes vulgares o amenazadoras.

· Poner información privada sobre otra persona sin su consentimiento.

· Hacer que una persona se haga pasar por otra para hacer que se vea mal.

Si crees que tú o alguno de tus amigos esta siendo cibernéticamente intimidado, debes decirle a un miembro del personal escolar, maestro, sub director o al director. 

Las consecuencias por intimidación cibernética, pueden incluir: Acciones disciplinarias en el aula, escuela, en el distrito o con las autoridades. Esto puede incluir intervenciones de conducta las cuales podrían incluír suspensión o expulsión. (Código de educación § 48900)

Cuidado y uso correcto de tecnología proveída por el distrito
El distrito escolar de Lemon Grove ha realizado un gran esfuerzo para poder brindar a cada estudiante, maestro y aula con tecnología de punta, herramienta y equipo. Tu puedes demostrar respeto y agradecimiento al hacer lo siguiente: 

1. Mantén el equipo seguro. No dañar o destruir intencionalmente cualquier parte del equipo. 

2. Ten cuidado cuando empieces o termines de usar el equipo. Toma un par de segundos adicionales para guardar correctamente el equipo para que lo usen las demás personas. Guarda el ratón, teclado y el cable de Ethernet en el lugar correcto, tal como lo indica el maestro.
3. Mantén el equipo limpio. Por favor no marques los estuches, monitores, o alguna otra parte de la tecnología de tu salón de clases o tu posesión. Pon la basura en su lugar, no la guardes en los compartimentos del estuche e-Pad o en las bandejas para cables que se encuentran en las mesas. El estuche del e-Pad NO es tu lonchera... por favor manten los líquidos y alimentos alejados del equipo.

4. Sigue las reglas de “Netiquette”. El uso del equipo es un PRIVILEGIO no un derecho. El uso Inadecuado puede resultar en la cancelación de estos privilegios.
         Artículos prohibidos
Además de los artículos prohibidos en virtud de la política del distrito y la ley estatal, esta prohibido que los estudiantes traigan a la escuela, artículos que puedan  perturbar el entorno de aprendizaje o que presenten un peligro para la seguridad. Artículos como: marcadores permanentes/sharpies,aerosoles, atomizadores y barajas o dados utilizados para juegos de azar están prohibidos.
Intimidación

Se considera que una persona es intimidada cuando el/ella sufre acciones de connotación negativa por parte de otras personas; estas acciones podrían incluir:

· Físico – golpear, empujar y tirar
· Verbal - burlas, insultos, incluyendo difamación sexual o racial

· Social – diseminar rumores, rechazar o excluir

Todos somos responsables de promover un ambiente seguro y de respeto en el plantel escolar. No se permite intimidar. Por favor reporta los casos de intimidación para eliminar así este comportamiento inaceptable.

Comportamiento en el aula
Nuestra meta es proveer un ambiente en el salón de clases que conduzca al aprendizaje y ofrezca oportunidades en que los estudiantes alcancen su máximo potencial académico.  Los maestros implementan un plan de comportamiento en el aula y proveen a los estudiantes y sus padres información referente a sus expectativas y procedimientos.  Se espera que los estudiantes demuestren el siguiente comportamiento en el aula: 

· Entren y salgan del salón de clase ordenadamente y sin hacer ruido.

· Estar en sus asientos y listos para trabajar cuando inicie la clase.

· Permanecer ordenados, atentos y enfocados en el aula.
· Responder pronto y con cortesía. Los maestros permanentes y substitutos deben ser tratados con el mismo respeto.

· Mantener los libros de texto forrados. En caso de que los libros deban ser reemplazados por haber sufrido daños, los estudiantes son responsables de pagar el importe de reemplazo.

· Contribuir al ambiente de aprendizaje.

Plantel escolar limpio 
Es responsabilidad compartida de todos los miembros de la comunidad escolar, mantener limpia la escuela, se espera que cada quien limpie y recoja su basura y la deposite en los contenedores designados que se encuentran en diferentes áreas de la escuela.
Propiedad personal/aparatos electrónicos (incluyendo teléfonos celulares) en el plantel escolar

Los estudiantes no deben traer a la escuela objetos de valor, esto incluye: Joyas caras, cantidades elevadas de dinero, aparatos electrónicos como cámaras y i-Pods. Si los estudiantes deciden traer alguno de estos artículos deben estar conscientes que la escuela no se hace responsable por artículos extraviados o que hayan sido robados y no conducirá investigaciones para determinar la causa o responsabilidad del hurto o extravío. Además los aparatos electrónicos que sean visibles o que se usen durante el día escolar, serán confiscados y se regresaran al final del día cuando concluya la sesión escolar, si esta situación se repita en varias ocasiones, estos aparatos solo se regresarán al padre del estudiante o a un adulto autorizado.

Pintarrajear paredes u otras superficies- graffiti
Pintarrajear o grafitear es considerado un acto de vandalismo y tendrá como resultado consecuencias disciplinarias y monetarias. Los estudiantes no deben traer carpetas, cuadernos, u otros artículos que muestren o contengan graffiti. Esta prohibido traer a la escuela marcadores o plumones que son utilizados típicamente para esta actividad.  
Dulces y goma de mascar
No se permite mascar chicles o comer dulces dentro de la escuela. Los ofensores habituales serán asignados a tiempo de limpieza o deberán quedarse después de clases (tiempo de detención).
Muestras públicas de afecto

Están prohibidas las demostraciones excesivas de afecto en público, en la escuela o durante actividades escolares. Estas conductas incluyen: besarse, abrazarse y otras demostraciones físicas que se consideren inadecuadas cuando se hacen en público.

Venta de cualquier artículo
Esta prohibido que los estudiantes vendan cualquier cosa o artículo en la escuela, incluyendo rifas o recaudación de fondos que no estén relacionados con actividades escolares. 

Acoso sexual
El acoso sexual es definido como cualquier avance sexual que es mal recibido: solicitar favores sexuales o cualquier otra conducta verbal, visual o física de índole sexual exhibida por una persona en el entorno educativo. El acoso sexual esta prohibido e incluye  las siguientes condiciones: 

· Atacar sexualmente
· Abuso físico (conducta física que es mal recibida, como: Tocar, pellizcar, o acorralar)

· Abuso verbal (proponer actos indecorosos, comentarios lascivos, o insultos de índole sexual)

· Presión sutil o abierta para obtener favores sexuales, acompañadas por amenazas implícitas o abiertas
· Mirar  lascivamente, hacer gestos obscenos o exhibir material con la intención de avergonzar o intimidar
Libros de texto y e-Pads

Los e-Pads y libros de texto son distribuídos a los estudiantes como un a herramienta para apoyar el aprendizaje. Estos recursos se consideran propiedad de la escuela en préstamo a los estudiantes. Una vez que estos recursos han sido asignados a un estudiante, se convierten en responsabilidad única del estudiante. Los estudiantes deberán pagar por e-Pads y libros de texto extraviados, perdidos o dañados.
Amenazas
Una amenaza es cualquier expresión de un intento o plan para dañar a alguien.  Las amenazas pueden ser:

· Verbales, escritas o expresadas por medio de otras maneras tales como gestos 
· Directas (“Te voy a golpear”) o indirectas (“ lo voy a golpear después”)
· Vagas (“ La voy a lastimar’) o implícitas(“Vale mas que te cuides”)

· La posesión de un arma será investigada como una posible amenaza.
Si un estudiante se siente amenazado o sabe de una amenaza seria, debe buscar ayuda.

El personal de las escuelas secundarias  y sus directivos toman todas las amenazas muy en serio. Por favor reporte las amenazas o conducta amenazadora lo más pronto posible.
Fuera de los límites 
Se espera que los estudiantes permanezcan en las áreas designadas de la escuela en todo momento. Por ejemplo: durante el almuerzo - permanecer en el quad, salvo autorización dada por un miembro del personal para ir a otro lugar; durante educación física permanecer en el cuarto de vestuario o areas asignadas para educación física. 

Vandalismo
El vandalismo resultará en consecuencias disciplinarias, incluyendo la pérdida de privilegios. Subir o crear virus informáticos y daños a propiedad de la escuela son formas de vandalismo.

Consecuencias por comportamiento inadecuado
Si los estudiantes quebrantan las reglas del código de conducta podrían enfrentar ciertas consecuencias, las cuales podrían incluir una o más de las siguientes infracciones según lo considere pertinente el director u otro miembro del personal administrativo:

· Junta informal: Un miembro del personal escolar/administrativo hablará con el estudiante para llegar a un acuerdo para mejorar su comportamiento 
· Junta formal: Se llevara a cabo una junta donde deben estar presentes los padres del estudiante, el estudiante y uno o más miembros del personal docente/administrativo, en esta conferencia se desarrollara un plan para corregir el comportamiento del estudiante. 
· Detención a la hora de la comida: Los estudiantes que deban cumplir tiempo de detención a la hora de la comida, lo harán en un área designada/supervisada. Ellos podrán llevar o comprar comida y consumirla en el área de detención. De no cumplir con su detención a la hora de la comida podrían enfrentar otras consecuencias.
· Detención después del horario escolar: Los maestros/personal administrativo pueden requerir que el estudiante se quede a cumplir tiempo de detención de 15 minutos después del horario escolar. Si el estudiante debe quedarse por mas de 15 minutos se deberá notificar al padre/tutor si no puede cumplir esta sanción el mismo día, la detención será asignada para el siguiente día. 
· Servicio comunitario: El director u otro miembro del personal administrativo podría hacer arreglos para que los estudiantes cumplan tiempo de servicio comunitario durante el horario escolar, esto como una medida alternativa de consecuencias disciplinarias. Si el estudiante debe cumplir con tiempo de servicio comunitario antes o después del horario escolar se notificara al padre del estudiante para hacer los arreglos pertinentes.
· Carta de disculpa: Cuando algun miembro del personal administrativo lo considere necesario podría pedir al estudiante que escriba una carta formal disculpándose con un estudiante, miembro del personal docente o de la comunidad esto como consecuencia de un comportamiento inadecuado. Se le dará al estudiante un ejemplo de lo que debe incluir en su carta de disculpa. 
· Colocación en una lista de estudiantes que pierden ciertos privilegios: En lugar o además de consecuencias disciplinarias el nombre del estudiante puede ser agregado a una lista de personas que no tienen derecho a participar en ciertas actividades escolares por un periodo de tiempo determinado.
· Clases el día sábado: periódicamente se llevan a cabo clases el día sábado para que los estudiantes con problemas de comportamiento, mala asistencia escolar, que hayan desobedecido las reglas de la escuela o no hayan cumplido con sus tareas/trabajos puedan asistir. Los padres de los estudiantes serán contactados y serán responsables de proveer transportación 
· Suspensión de una clase: De acuerdo con el Código de Educación de California, los maestros tienen autoridad suficiente para suspender de su clase a los estudiantes hasta por 2 días completos; Los maestros deben hacer su mejor esfuerzo para comunicarse con los padres/tutores del estudiante y hablar sobre los motives que lo/la llevaron a tomar dicha decisión además de hacer arreglos con un miembro del personal administrativo para que el estudiante sea asignado a un lugar alternativo.

Alumnos sujetos a cateos y confiscaciones
Con el interés de lograr que las escuelas sean lugares seguros para los estudiantes, la ley permite al personal administrativo llevar a cabo cateos a los estudiantes, sus pertenencias y armarios” lockers”, esto cuando exista una “sospecha razonable” de que el estudiante podría poseer un objeto ilegal o peligroso, estos cateos los hará el director o un miembro del personal administrativo en presencia de otro adulto. Los estudiantes deben estar conscientes que se asumirá que cualquier artículo en su posesión les pertenece. Además los teléfonos que sean confiscados serán inspeccionados; si se considera que la información guardada en el teléfono servirá para detectar o prevenir una acción delictiva. Estos cateos se hacen siempre y cuando exista una sospecha razonable de que ha ocurrido o va a ocurrir un acto indebido o ilegal estas acciones se llevan a cabo para reforzar las pólizas del distrito y leyes estatales.
Suspensión escolar
El director de la escuela o el personal administrativo pueden suspender a los estudiantes que incurran en violaciones serias de las reglas y expectativas escolares Los estudiantes que hayan sido suspendidos no podrán estar en el plantel escolar e ningún momento durante la suspensión. Cuando un estudiante es suspendido se notifica a sus padres/tutores y una carta formal se incluye en el expediente permanente del estudiante.

Expulsión
Cuando un estudiante ha incurrido en repetidas violaciones al código de educación, el director de la escuela puede solicitar que se inicie el proceso de expulsión.  Un estudiante que ha sido expulsado y sometido a un proceso legal extenso no califica para asistir a una escuela convencional y debe inscribirse en una escuela de educación alternativa como de la corte juvenil o una escuela comunitaria hasta por un año.
Código de educación de California 48900  Un estudiante podría ser suspendido o expulsado por actos enumerados en esta sección y que están relacionados con actividades escolares o asistencia escolar ocurridos en cualquier momento, incluyendo pero no limitados a cualquiera de los siguientes:

· Durante su estancia en el plantel escolar
· En camino hacia la escuela o de regreso al hogar
· Durante, camino a o de regreso de actividades escolares que se lleven fuera o dentro del plantel escolar 
Sección 48900 incluye pero no se limita a:
a. Causarle, intentar causarle o amenazar causarle lesiones físicas a otra persona
b. Posesión de un arma de fuego , cuchillo, explosivos o cualquier otro objeto peligroso
c. Posesión, uso, o encontrarse bajo la influencia de una substancia controlada, incluyendo alcohol y drogas
d. Venta o suministro de una sustancia controlada  (drogas o alcohol) o un estupefaciente de cualquier tipo
e. Cometer o intentar cometer un robo o extorsión
f. Daños a inmuebles de la escuela
g. Robo de propiedad de la escuela o propiedad personal
h. Uso o posesión de productos que contengan tabaco
i. Cometer actos obscenos o decir palabras obscenas o vulgaridades de manera habitual
j. Posesión de accesorios para el uso de drogas
k. Interrumpir actividades escolares o desafiar a las autoridades escolares 
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Posesión de propuedad robada
m. Posesión de una arma de fuego de imitación

n. Asalto sexual o  agresión
o. Acosar, amenazar o intimidar a un testigo  
Sección 48900.2 


Acoso sexual
Sección 48900.3 

Violencia y odio
Sección 48900.4

Acoso, amenazas, e intimidación

Sección 48900.7


Amenazas a miembros del personal escolar, daños a propiedad de la escuela o ambas
Código penal de California sección 415.5 (parafraseado)
Cualquier persona que (1) pelee dentro de cualquier edificio, terreno de la escuela o que rete a otra persona a pelear o (2) intencionalmente y maliciosamente moleste a otra persona o que haga ruido o sonidos perturbadores o (3) que use palabras ofensivas dentro del plantel o cualquier terreno escolar que puedan provocar una reacción violenta inmediata, será considerado culpable de un delito menor punible con una multa que no exceda $400 o de prisión en una carcél del condado por un periodo no mayor de 90 días o ambos.
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